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Presentación 

El Instituto Electoral del Estado de Campeche está convencido de que la 

capacitación es una pieza esencial para realizar un correcto desarrollo de los 

c·mputos distritales y municipales, es por ello que el presente ñCuadernillo de 

Consulta sobre Votos Válidos y Votos Nulos para el Desarrollo de las Sesiones 

de C·mputo de los Consejos Electorales Distritales y Municipalesò, contiene 

descripciones ilustradas de los casos en que los votos deben considerarse válidos, 

así como los casos en que deban ser calificados como nulos, conforme a la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el Reglamento de 

Elecciones; la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche y, atendiendo como referencia el  ñCuadernillo de consulta sobre votos 

válidos y votos nulos para la Sesión Especial de Cómputos Elección de 

diputaciones Proceso Electoral Federal 2020 - 2021ò, así como, las diversas 

resoluciones jurisdiccionales emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con la finalidad de contribuir en la determinación 

adecuada cuando una ñmarcaò en la boleta electoral pueda ser considerada voto 

válido o voto nulo. 

El presente documento servirá de guía a las y los integrantes de los Consejos 

Electorales Distritales y Municipales para contar con criterios orientadores que 

ayuden a la deliberación sobre el sentido del sufragio durante los cómputos, sin que 

estos criterios suplan o sustituyan el derecho de voz que poseen las y los 

representantes de los partidos políticos y candidaturas independientes y que podrán 

ejercerlo libremente en las sesiones de cómputo. 
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Objetivo  

El presente Cuadernillo tiene como objetivo normar el criterio orientador de los 

Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

así como facilitar y contribuir con la resolución de la clasificación final de los votos 

reservados, buscando cumplir la intencionalidad de la voluntad de las y los electores 

al momento de ejercer su voto, sin demeritar o dañar el sufragio emitido reflejando 

diversos signos, marcas, leyendas y otros; los cuales permiten expresar la voluntad 

de la ciudadanía que acudió a emitir su voto, cuya definición siempre estará a cargo 

del Pleno del Órgano que realiza el Cómputo, atendiendo primordialmente, la 

posibilidad de poder determinar y garantizar con el principio de certeza, legalidad e 

imparcialidad, el sentido del sufragio. 

El Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos es una herramienta 

pedagógica que contiene criterios simplemente casuísticos por lo que no se 

considera de carácter vinculatorio en la calificación. 
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Marco Jurídico  

Artículo 41, base V, apartado C, numeral 5, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 
Artículos 1, numeral 4, 25, 98, 99, 104, numeral 1, incisos h) y o), 288, 291, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículos 429 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Bases Generales para Regular el Desarrollo de las Sesiones de los Cómputos en las 

Elecciones Locales (INE/CCOE/005/2023). 

Artículo 24, base VII, de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

Artículos 3, 250, fracciones I, VIII, y XX; 291, 303 fracción IX; 307, 319 fracción IV; 

512 al 527; 550, 551, 552, 553, 554 y 558, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Campeche. 

Artículos 4 fracción I, punto 1.2, inciso a) y b); 21, 22, 23 fracciones VIII y IX; 25 

fracción V; 26 fracción VII; del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 

de Campeche. 
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Conceptos 

VOTO VÁLIDO 

Son aquellos en el que la o el elector haya expresado su intención, marcando un 

solo recuadro que contenga el emblema de un Partido Político, Candidatura 

Independiente o Coalición; el que se manifieste anotando un nombre con apellido o 

apellidos de la o el  candidato No Registrado en el espacio para tal efecto; o aquel 

en el que el electorado haya marcado más de un recuadro en los que se contienen 

emblemas de los partidos políticos que integren una coalición, así como los votos 

en los que el electorado expresa su preferencia a través de las siglas, abreviaturas, 

sobrenombres, apodos o motes de las y los candidatos, que son del conocimiento 

y uso público. 

Por otra parte, el voto se considera válido sin importar el tipo de instrumento con el 

que se haya asentado (crayola, lápiz o pluma). 

 

VOTO NULO 

Es aquel voto expresado por una o un elector en una boleta depositada en la urna, 

sin que hubiera marcado ningún cuadro que contenga el emblema de un partido 

político o candidatura independiente; cuando el electorado marque dos o más 

cuadros sin que exista coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan sido 

marcados; o en su caso, aquél emitido en forma distinta a la señalada como voto 

válido. 
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I. VOTOS VÁLIDOS 

1. Votos válidos para partido político  

A) Marca diferente a la cruz en un recuadro de partido político 

 

La o el ciudadano selecciona un 

recuadro con una marca o símbolo 

distinto a una cruz (X), pero queda 

claramente identificado que votó en el 

recuadro donde aparece el emblema de 

un partido y no hay marca en otra parte 

de la boleta que pueda poner en duda 

su preferencia, por lo tanto, el voto es 

válido. 

SUP-JIN-81/2006 
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La Sala Superior indica que ñéla 

siguiente boleta se tomará en cuenta a 

favor del Partido Revolucionario 

Institucional, pues considerando el 

significado particular que cada persona 

pueda atribuir a las representaciones 

gráficas de cualquier objeto, lo cual 

puede variar. En concreto se trata de 

una marca, y que se encuentra sobre el 

emblema del Partido Revolucionario 

Institucional.ò 

SUP-JIN-115/2012 

 

 

 

 

 

ñEn virtud de que la boleta se encuentra 

marcada solo con un emblema, no 

dependerá del tipo de marcas, signos, 

palabras o leyendas que la o el elector 

haya utilizado para indicar al partido 

político de su preferencia, por lo que la 

Sala determinó que debe darse el 

sufragio como válido pues en él se 

marca el recuadro que corresponde al 

emblema del Partido Revolucionario 

Institucional.ò 

SM-JIN-046/2015 



 

13 
 

B) Textos escritos en el recuadro de un partido político 

Se observa la palabra "SI", aunque no 

representa la forma tradicional de emitir 

el voto (en forma de "X"), se encuentra 

dentro del recuadro del emblema de un 

partido y mientras dicha expresión no 

sea injuriosa o difamante, se considera 

como voto válido. 

SUP-JIN-81/2006 
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ñEn esta boleta se encuentra marcada 

la palabra ñsiò en el recuadro del Partido 

de la Revolución Democrática, al ser 

una palabra positiva nos permite intuir 

que la voluntad del electorado era votar 

a favor de dicho partido, por lo que se 

considera voto v§lido.ò 

SDF-JIN-79/2015 y su acumulado 

SDF-JIN-80/2015 

 

 

 

 

La Sala Superior estima que ñéel voto 

se califica como válido, porque existe 

una clara intención del electorado de 

votar a favor del candidato del Partido 

Revolucionario Institucional, 

Independientemente de que en el 

mismo recuadro existe la leyenda de 

ñPOR GUAPOò, la cual no expresa una 

oración ofensiva o de disgusto en 

contra de la institución política, la o el 

candidato. 

SUP-JIN-51/2012 
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La Sala Superior estim· ñéque el voto se 

debe estimar por válido, puesto que en la 

imagen se advierte que la intención del 

electorado fue votar a favor del candidato 

del Partido Revolucionario Institucional, a 

pesar de la frase ñSpidermanò, la cual no 

expresa alg¼n repudio.ò 

SUP-JIN-51/2012 

 

C) Manchas de tinta en la boleta 

La o el elector marca un recuadro eligiendo la opción de su preferencia electoral. La 

boleta tiene una mancha que no es la marca que se usa para manifestar la voluntad 

de voto ni se trata de una cruz (X), sino de una mancha de tinta, que puede tener un 

origen distinto al acto de votar, por lo tanto, este voto se considera como válido. 

SUP-JIN-12/2012 y su acumulado SUP-JIN-14/2012 
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El voto se estima por válido, en razón 

de que se aprecia la intención del 

electorado de votar por el Partido 

Revolucionario Institucional, al haberse 

marcado el emblema de dicho partido 

con una ñXò, efectuado figuradamente 

con un marcador, cuya tinta causó que 

la boleta se manchara sobre otro 

recuadro al doblar la antes 

mencionada.ò 

SX-JIN-61/2015 y su acumulado SX-

JIN-62/2015  

 

 

 

ñEn este tipo de circunstancias la 

validez del voto no dependerá del tipo 

de marcas, signos, palabras o leyendas 

que la ciudadanía haya utilizado para 

indicar al partido político de su 

preferencia.ò 

SM-JIN-46/2015 

En este ejemplo y con base en lo antes 

mencionado, el voto debe calificarse 

como válido para el Partido Campeche 

Libre aunque exista la mancha de tinta 

en otro recuadro. 
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D) Marcas fuera del recuadro 

Varias líneas invaden otros recuadros, 

pero se advierte claramente que la línea 

que sobresale fue accidental por lo que se 

tomará como válido el voto para el Partido 

Verde Ecologista de México. 

SUP-JIN-21/2006 

 

 

 

Es obvia la intención de voto únicamente a favor del 

Partido de la Revolución Democrática, ya que la 

intersección de la cruz (X) usada como marca para 

emitir dicho voto cae al margen superior derecho del 

recuadro del partido referido y aunque la cruz se 

alarga ligeramente hasta el emblema de otro partido, 

la intersección de las líneas se encuentra en mayor 

proporción remarcando el recuadro del Partido de la 

Revolución Democrática, por lo que resulta evidente 

que la intención de voto fue por el Partido de la 

Revolución Democrática y no por el Partido 

Revolucionario Institucional. 

Es así, que el voto se debe considerar como válido a 

favor del Partido de la Revolución Democrática. 

SUP-JIN-8-2012 y su acumulado SUP-JIN-

136/2012 
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Se observa claramente una cruz sobre el centro del 

emblema del Partido Verde Ecologista de México y 

uno de los extremos de dicha cruz se prolonga hasta 

adentro del recuadro que corresponde al Partido de 

la Revolución Democrática. Sin embargo, se 

evidencia que la intención de la o el elector fue la de 

plasmar su voto a favor del Partido Verde Ecologista 

de México, puesto que la mayor parte de la marca se 

colocó dentro del recuadro del Partido en mención y 

solo un pequeño porcentaje se emitió fuera del 

recuadro correspondiente. 

Derivado de lo anterior, el voto debe considerarse 

válido y computarse a favor del Partido Político en 

comento. 

SUP-JIN-136/2012 

 

La intención de la o el votante fue dirigir su 

voto a favor del Partido Revolucionario 

Institucional, puesto que la marca, en su 

gran mayoría, se realizó dentro del 

recuadro correspondiente a tal partido y 

solo un pequeño porcentaje del rasgo se 

emitió fuera de él, aunque la intersección 

entre las l²neas que forman la equis óXô se 

encuentran dentro del emblema del 

mencionado partido político. Por lo que 

calific· como voto v§lido.ò 

 SM-JIN-046/2015  
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ñEl voto debe tomarse como válido a 

favor de MORENA al ser el recuadro 

que contiene más fuerza e intensidad, 

sin embargo, se notan unas líneas que 

parecieran ser accidentales dentro de 

otro recuadro de partido político.ò 

SDF-JIN-79/2015 y su acumulado 

SDFJIN-80/2015  

 

ñEn este ejemplo existe una marca que 

abarca a los Partidos Políticos del 

Trabajo y Movimiento Ciudadano, no 

obstante la Sala indicó que se aprecia 

una línea horizontal recta en la mayor 

parte del recuadro del partido político 

Movimiento Ciudadano, además de que 

la circunferencia que aparece fuera del 

recuadro, es un medio circulo que 

también está sobre el contorno del 

recuadro de Movimiento Ciudadano, de 

ahí que se puede notar la voluntad del 

electorado de votar por dicho instituto 

pol²tico y el voto sea v§lido.ò 

SX-JIN-61/2015 y su acumulado SX 

JIN-62/2015  
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E) Recuadro que encierra el apartado correspondiente a un partido 

 

Se puede observar claramente un 

recuadro que encierra la cuadrícula 

correspondiente al Partido de la 

Revolución Democrática; por lo tanto, 

se puede concluir que debe 

considerarse como voto válido a favor 

de dicho partido. 

SUP-JIN-196/2012 

 

 

 

ñEn esta boleta, aparece claramente un 

recuadro que encierra la casilla 

correspondiente a MORENA. Por tanto, 

es posible concluir que debe 

considerarse válido el voto y 

computarse a favor de dicho partidoò. 

SDF-JIN-079/2015 y su acumulado 

SDF-JIN-080/2015  
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F) Múltiples marcas en la boleta 

 

Derivado del análisis de la boleta, la Sala 

Superior consideró que es evidente la 

intención de sufragar a favor del Partido de 

la Revolución Democrática dado que es el 

único recuadro en el que se aprecia la 

marca de una cruz (X), sin que sea 

impedimento que en los demás recuadros 

haya diferentes tipos de marcas, las cuales 

se consideran como signo de cancelación 

de los recuadros (rechazo) a las demás 

opciones políticas. 

Es así que, la Sala Superior determina 

revocar la determinación de las Mesas 

Directivas de Casilla de considerar dicho 

voto como Nulo, considerándolo como 

válido para computarse como un sufragio 

a favor del Partido en comento. 

SUP-JIN-11/2012 
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Aunque la boleta presenta dos rayas paralelas de 

inutilización y se puede asumir que es una boleta 

sobrante extraída del sobre de boletas sobrantes, 

pues se encuentra marcada con tinta negra de 

bolígrafo, también resulta claro que se encuentra 

marcado el recuadro que corresponde al emblema 

del Partido de la Revolución Democrática, 

mostrando la intención de voto por dicho partido; 

por lo tanto, el voto debe ser considerado como 

válido a favor del Partido de la Revolución 

Democrática. 

SUP-JIN-205/2012 
 

 

 

 

 

Aún y cuando existan dos marcas en la boleta, 

se observa claramente la preferencia de voto 

de la o el elector, pues, aunque está escrito el 

nombre de ñMiriamò, el deseo de sufragar es 

claro al haber marcado con una cruz (X) el 

recuadro del Partido Revolucionario 

Institucional. 

Derivado de lo anterior, el voto debe 

considerarse como válido a favor del Partido 

Revolucionario Institucional. 

SUP-JIN-21/2012 
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En esta boleta se aprecian marcados los 

recuadros del Partido de la Revolución 

Democrática con una cruz (X) y del Partido 

Revolucionario Institucional con una pequeña 

línea, misma que no configura completamente 

una cruz respecto de la primera opción (Partido de 

la Revolución Democrática), lo que se traduce 

como una marca sin trascendencia, para el efecto 

de seleccionar una sola opción de voto.  
 

Es así que, toda vez que la marca del Partido 

Revolucionario Institucional está incompleta y la 

del Partido de la Revolución Democrática sí 

conforma una "X" plasmando su preferencia por 

una opción política, será tomado como voto válido 

para el Partido de la Revolución Democrática. 

SUP-JIN-61/2012 
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La Sala Superior se¶al· que, ñési bien se aprecia una l²nea diagonal sobre otro 

emblema, se trata de una marca sin importancia, pero se advierte que la marca ñXò 

tiene una intenci·n clara de votar por otro partido pol²tico.ò Por lo que el voto es 

válido para el recuadro con la marca ñxò.  

SUP-JIN-14/2012 
 

 

ñEn la boleta existen dos recuadros marcados; el de 

Morena con una ñXò y el de Movimiento Ciudadano 

con una línea, donde no se termina de realizar  

completamente una cruz respecto de la opción antes 

mencionada, lo cual debe suponerse como una 

marca accidental que se deduce como un error en el 

marcado, toda vez que se advierte que la misma 

quedó incompleta y por tanto discrepa del patrón de 

marca que fue utilizado para la diversa opción 

política, lo que se interpreta como un voto válido para 

MORENA.ò 
 

SDF-JIN-79/2015 y su acumulado SDF-JIN-
80/2015 

ñSe considera v§lido el voto, ya que se expresa con 

una ñXò sobre el recuadro del Partido de la 

Revolución Democrática. Aunque exista una línea 

borrosa sobre otro partido, debido a que, como ya 

se hizo referencia, la cruz sobre el Partido de la 

Revolución Democrática denota la intención de la 

o el elector de votar por dicho instituto pol²tico.ò 

SX-JIN-061/2015 y su acumulado SX-JIN-

062/2015  

 

 



 

27 
 

 

 

ñEs v§lido el voto ya que se encuentra 

clara la intención de la o el elector de 

votar a favor de MORENA dado que es 

el único recuadro en el que se expresan 

las marcas ñxò sin que sea impedimento 

que en los demás recuadros haya 

marcas en forma de círculos, las cuales 

se advierte como signo negativo o de 

rechazo.ò 

SDF-JIN-0079/2015 y su acumulado 

SDF-JIN-80/2015 

 

La Sala Superior consideró que este 

voto debe calificarse como válido, ya 

que la o el elector coloca la palabra "No" 

al seleccionar un emblema y opta 

marcar con una cruz (X) el emblema del 

Partido Revolucionario Institucional, lo 

que constituye un signo inequívoco de 

su preferencia política y su intención se 

encamina a otorgar su voto al Partido 

Revolucionario Institucional. 

SUP-JIN-29- 2012  

 

 


































































